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visto la documentación que se adjunta al presente en un total de (30) fotios

CONSIDERANDO:

'/ Que, mediante RDR ,V' 10708 de fecha 20-11-2015 se reconoció a doña ROSA
FRANCISCA utÑO Voa DE ARR4ETA, identificada con DNI N" 03211362, por el causante don LIJIS
ALFREDO ARRIETA FLORES, ex pensionista del ámbito de la Dirección Regional de Educación
Piura, categoria Remuneratiu.a F!, el pago por et Du. N' 037-g+pcM a panlr det 01-07-1g94, los
incrementos de los 169/o de /os DlJ. N" 090-96, DlJ. N" 073-97 y DlJ. N" ó11-gg, más los ínfereses
Iegales;

Que, asimismo con Resolución N" Ocho de fecha 23-11-2023, N" Siete de
fecha 12-12-2022 y N" Cuatro del 03-12-2021 (EXPTE JUD\C\AL N" 05403-201i-A2OO1-JR-LA-02)
emitidas por el Quinto ly:glly de Trabajo de Piura REQUIERE a la demandada, Dirección negionatde EducaciÓn Piura cllyllLA con expedir nueva resolución calculando la liquidación je ,os
devengados del DU. N" 037-9+PCM, más lo incrementos e interese tegales desde il 0l-07-1994;

Que, de acuerdo al mandatoiudicial y el cumplimienúo de esfo5, se hacen de
carácter obligatorio como lo dispone la. Constitución Política det-Estado, ariiculo i39", inciso 2
concordante con el articulo 4" del Terto Único Ordenado (TUO) de ta Ley Orgánica det podár Judicial
en el que indica que "Toda persona y autoridad está obligada a acaia¡ | dar cumplimiento a las
decisiones iudiciales, en sus propios términos, sin poder cátificar su contenido o sus fundamentos,
restringir sus efecfos e interpretar sus alcances bajo responsabitidad civil, penal y administrativa
que la Ley señala".

Que, es procedente reconocer el pago por devengados adeudado en
atenciÓn al informe N" 131- 2024 - GOB.REG.PIaJRA - DREP - OÁoilt - REM -y-anexos expedido por
el Área de Remuneracrones doade se /e está reconociendo los devengados réspectivos.

De conformidad a la Constitución Política det Perú art. 139', inciso 02
toncordante con el ort. U . a! TUO de lgLey Orgánica del Poder Judicial; Decreto Supremo Ñ" W¿-zotS-
JUS que apruebo el TUO de lo Ley N' 27444 Ley det Procedimiento Administrativo éeneral; Deqeto de
Urgencio N' 037-94-Pctul;llgv-N'_ !97!2 Ley que dispone el pago de Io bonificación dispúestu por et
Decreto de Urgencia N" 037'94'Pclvl.opinión Legal N' @2-2024--GOB.REG.qI:RA-DRE1-OÑ.RDR N'. 6730
de fecho 18-12-2012;D.L. !" HaO Decreto Legislativo del Sistemo Nacional de Presupuesto, Ley No 31953
ley del llesupuesto del Sector Público para el año Fiscol 2024, Resolución Ejecutiva Aegionát No 1o5g-
2023 -GOBIERNO REGIONAL'GR y en uso de las facultodes confiere el D.S. No AOI-ZTls-fíNEDU, DS. OIS-
OZ-ED y la R.E.R N' 239 - 2024 -9OB|ERNO.REGIONAL-9ilJRA-GR

SERESUELVE;

ARTICULO PRIMERO.- R.ECO^IOCER a doñq. ROSá .eRA¡VCISCA ¡¡¡:IVO
vDA DD ARRTETA, tdentlflcad.ct cort DIYr j\I' 0o2llg62, por el cdusante d,on Llfis
ALFREDO ARRIETA FI,0.RDS, ex penslontsta d.el ámbtto de la Dlrecclón Reglonat d.eEducaclón Plura, categoría Remuneratlaa F-2, otorgánd.ole la "anii¿ad de
7471675.50 soles, por el pago de la bonlflcaclón especlal átspuesta por el D(J. N. OgZ-
94-PcM, los incrementos de los 16%o de los DU. N" 090-96, Dtl. N. orá-er g D(t. N. oll-
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^o" los lntereses legales calculados en eJecuclón de sentencla, durante el perlodo
com¡»rendldo del 07-07-7994 al 37-72-2074, reconocldo medlante RDR IV' 7O7Oa de

", fecha 2O-71-2075; en cumpllmlento de mand.ato Judlclel IEEPTE JUDICIAL N" O54O3-
'¡-2OL9-O-2OOLJR-LA-O2| g el oFICIo N' 5759-2O23-GRP-77OOOO de fecha 7&72-2023
I emlttdo por lq Ptocttralduría Prúltca Reglonal de Plura, tal como a continuación se indica:

DEVEI{GADOS:

FcM, coNslDERADo A PARzR DEL 01'07'1994 AL
31-12-2014: 67,770.N

TOTAL DEVENGADO DE LOS TNCREMENTOS DEL 16%: D4 x]99999,913'97J-011'99: 28,050.65

@ ñ" osz-g+pcn, coNstDERADos A PARTTR DEL 01-

07-1991 AL 21.05.2024{ EJECUCION DE SENTENCIA): 52,49.85

MONTO A RECONOCER ====>>>>> 747,675.50

ARTICULO SEGUNDO.-DTSPOIVER a la oficina de AdministraciÓn,

y Desanollo tnstitucionat, gestionar Demandas Adicionales de Recursos Presupuestales

el Pliego Regional.

ARTTCULO TERCERO.- NOTIFICAR la

rRáJVCISCÁ NIÑO VDA DE ARRTDTA EN CASET\O PAIAMdIA

a doñq. ROSA
y al Director General

de Recursos Humanos det Ministerio de Economía y Finan,pp; en la y ptazos que establece la LeY

AFECIESE : PENSIONISTAS
E]ECT FUN DIV,FUNC GR.FUN
300 24 052 0776
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